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Por Redacción 
cronicadarioolsural 

1Comité de Ministros, en el 

Icretarios por la inhabilita- 
ción delos titulares, rechazó ayer 
nuevamente de manera unánime 
la construcción del proyecto ma 
rino y portuario Dominga en la 
comuna de La Higuera, Región de 
Coquimbo. 

Luego de que el Primer Tribu 
nal Ambiental anulara a princi 
pios de diciembre la resolución 
de 2023 por considerar que algu 
nos integrantes dela instancia de 
Gobierno carecían de imparciali. 
dad para evaluarla iniciativa, los 
seis ministros que integran el or. 
ganismo se inhabilitaron y la 
Contraloría estableció que de: 
ban sersussubsecretarios y jefes 
de servicio quienes revisaran 
nuevamente el tema. 

Enel documentoconqueinfor 
mósu decisión, se expone que“te 
niendo en consideración lo dis- 
puesto en lasentencia del Primer 
Tribunal Ambiental, de fecha g de 
diciembre del año 2024 y en base 
alosantecedentesqueel tribunal 
ordenó ponderar, el Comité resol 
vióacogerlasreclamaciones” ciu 
dadanas contra el proyecto. 

Uno deellos se refiere a que “se 
excluyeron indebidamente las 
observaciones de la Corporación 
Nacional Forestal (Conaf), queen 
múltiples ocasiones a lo largo de 
la evaluación relevan la falta de 
información de lasespecies endé 
micascomola Krameria cistoidea 
(pacul) y la Balsamocarpon brevi 
folium (algarrobilla, en peligro de 
extinción), ambas presentesen el 
área mina del proyecto y que es 
una fuente de alimentación y há- 
bitat para el tricahue, especie en 
peligro de extinción". 

Elsegundo apunta aque“el Co- 
mité constató que el plan de pre 
vención decontingencias y emer 
gencias del proyecto no es sufi 
ciente para hacerse cargo del ries- 
go de derrame de hidrocarburos. 
Además, tampoco considera un 
plande prevención decontingen 
cias y emergencias para verti 
mientos de concentrados de hie- 
rro en el transporte marítimo”. 

“En base a esto, el Comité de 
Ministros, de manera unánime, 
resolvió acoger dichas reclama- 
ciones y, en consecuencia, califi 
cardesfavorablemente el Proyec 
to Dominga. Respecto delas otras 

    

Solo participaron los subsecretarios de las carteras 

Gobierno volvió a rechazar el 
proyecto minero Dominga 
El Comité de Ministros, sin la presencia de sus titulares, decidió de manera unánime emitir un 
pronunciamiento desfavorable a la iniciativa. 

eclamaciones,se tuvieron porte 
chazadas. Todo lo anterior, cum 
pliendo lo dispuesto por el fallo 
del Primer Tribunal Ambiental”, 
sentenció el texto. 

DESENCUENTROS 
Horas antes de la cita, la alcal- 

Por fallida venta de vivienda 

Ministra Fernández descarta 
renunciar: Tamás he recibido 
un peso” 
La titular de Defensa 
se refirió a casa de 
Allende. 

La ministra de Defensa, Maya 
Fernández, se refirió por primera 
vez ala fallida venta de la casa de 
su abuelo, el expresidente Salva 
dorAllende, para quese convirtie 
ran un museo, lo que no se con 
cretó porque ellay lasenadora ksa 
bel Allendeson copropietariasdel 
inmueble, loque lesimpide hacer 
negocios con el Estado. 
“Como ustedes saben, el Gobier 

no tomó la decisión de no conti 
nuarconel procesode adquisición 
de lacasa de Guardia Vieja, la casa 
demisabuelos lacasa histórica, un 
monumento. Como familia tam 
bién hemos apoyado esa decisión 
y esose ha transmitido en estos dí 
as”, dijo la secretaria de Estado. 

Añadió que “este proceso, que 
llevaba varios pasos no fue con 
cluido, por lo tanto no se adqui 
rió la vivienda y no hubo traspa: 
so de ella, pero sobre todo quiero 
ser enfática en que nunca ha ha 
bido traspasos de recursos,eso no 
ocurrió, y de manera personal yo 
jamás, desde que murió mi ma 
dre y heredé lo que le correspon: 
día aella,con mi hermano, here 

desa de La Higuera, Uberlinda 
Aquea (PS), declaró en radio 
Cooperativa que “creo firme 
mente que el desarrollo de mi 
comuna está en otro ámbito, 
que es el turismo. Mi postura 
personal es de respetar el Me 
dio Ambiente. Lacomuna de La 

Higuera representa al 80% del 
loco dela Región de Coquimbo. 
Tenemos un cielo maravilloso, 
petroglifos”. 

La jefa municipal reconoció 
que lo peor que ha traído esta 
discusión esque “esto divide ala 
comunidad”. 

Mientras, desde la empresa 
Andes Iron, que pretende ejecu: 
tar el proyecto, su gerente de 
asuntos públicos, Francisco Vi 
llalón, planteó en el mismo me 
dio que“lo que nosotrossolicita 
mosal Gobierno es algo bien bá 
sico, algo bien fundamental, que 

  

ministros integrantes del 
comité se inhabilitaron, 
por lo que la sesión fue 

desarrollada con 
subsecretarios y jefes de 

servicio. 

esrespetar y acatarlassentencias 
de la justicia ambiental. Tres ve 
ces los tribunales han señalado 
que el proyecto cumple y, por lo 
tanto, a lo largo de toda esta his 
toria, todos los temas técnicos 
han quedado resueltos y han 
quedado zanjados”. 

Hermosilla es formalizado por nueva arista 
Abogado sumó el 
delito de tráfico de 
influencias por el 
caso Audios. 

Elabogado Luis Hermosilla fue 
formalizado ayer porel delito de 
tráfico de influencias, enel marco 
de la denominada arista Parque 
Capital del caso audios. 

  

La ministra afirmó que todo lo tramitó un abogado. 

cibido un peso por esta casa". 
Fernández reconoció que “sien: 

do ministra de Defensa, yo no po 
día estar involucrada en el proce 
5, y por tanto, por eso se hace un 
patrocinio, un mandato a un abo- 
gado, que llevó todo el procedi 
miento que tenían que ver con as 
pectos técnicos o cosas de la casa. 

Nunca participéenreuniones, por: 
queno corresponde, como tampo- 
coestuvo involucradoel equipo de 
Defensa, porque no corresponde”. 

Y sobre su continuidad en el 
Bjecutivo afirmó que “yo estoy 
acá porque me ha nombrado el 
Presidente de la República, y esta 
ré hasta que él lo decida”. 

En la audiencia, la defensa so- 
licitó el sobreseimiento total, ar- 
gumentando que el delito acusa- 
do no se configuró, puesto que 
Hermosilla nunca fue funciona- 
rio público, pese a que cumplía 
funciones para el Ministerio del 
Interior. 

Sin embargo, la jueza María 
Carolina Herrera” determinó 
que,al menos en la etapa proce- 

    
sal actual y con la información 
disponible, no se puede descar 
tar que haya ocurrido este deli- 
to, porlo que nodio lugara laso 
licitud de la defensa. 

Juan Pablo Hermosilla, aboga 
do y hermano delimputado,ahr 
mó que, si se considera a Luis 
Hermosilla como funcionario 
público, entonces también debe 
ríaser formalizada portráficode 

Ive: PDI revela que 

influencias la persecutora Lore- 
na Parra, de la Fiscalía Regional 
Metropolitana Oriente, quien 
encabeza la indagatoria porel ca 
so audios. Durante la audiencia, 
al responder a la pregunta de si 
sabía de quése le acusa, Luis Her- 
mosilla afirmó que “el Ministe- 
rio Público miente severamente” 
enlaimputación de delitosensu 
contra. 

Monsalve ha 
estado 
declarando 
estos días en la 
Fiscalía Centro 
Norte de la 
Región 
Metropolitana. 

videos de vigilancia fueron 
borrados antes de denuncia 
Unanueva irregularidad en la 

investigación de la denuncia de 
violación y abusossexuales con- 
tra el exsubsecretario del Inte- 
rior Manuel Monsalve se cono- 
ció ayer: un informe de la PDIre- 
veló que fueron borrados videos 
de cámaras de seguridad díasan- 
tes dela acción legal. 
Según la información revelada 

porLa Tercera,el 14 de octubreun 
grupo de detectives, por instruc- 
ción de Fiscalía, se dirigió al Cuar- 
tel General dela PDI para incautar 
los registros de los días relaciona- 

doscon los hechos denunciados. 
El documento explicita que 

“enel lugarse revisaron diversas 
cámaras de seguridad, no obs- 
tante, no se logró obtener resul- 
tados positivos, por cuanto a la 
inspección ocular y empadrona 
mientorealizado aresidentes del 
sector, estos manifestaron no 

contar con respaldos de la fecha 
dela comisión del delito”. 

“Respecto al registro de la cá- 
mara ubicada en la esquina de 
lascalles General Mackennacon 
Amunátegui del día 22 de sep 

tiembre, ya no existían los res 
paldos, ya quese sobreescriben”, 
reprodujo La Segunda. 
Además, alos policías se les di- 

jo que el material había sido re- 
tirado previamente por el equi 
po de Contrainteligencia de la 
PDI-bajola Ley de Inteligencia y 
sinordenjudicial-el día 11 deoc- 
tubre con un equipo que fue co- 
mandado por Cristina Vilches, 
exjefa de Inteligencia, quien fue 
llamada a retiro absoluto de su 
cargoel 25 de octubre tras cono- 
cerse sus gestiones en este caso.
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